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I . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones generales

Consejería de Presidencia

824 DECRETO 112/1984, de 8 de octubre, so-
bre concesión de ayudas al estudio para el
personal de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia e hijos, tutelados lega-
les y huérfanos no becados del mismo .

E1 artículo 67 del texto articulado de la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado establece, como
obligación de éste, la de facilitar a sus funcionarios
adecuada asistencia social y cuanto contribuya al
mejoramiento del nivel de vida, condiciones de tra-
bajo y formación profesional y social de 1os mis-
mos. Dicho régimen es el mismo que estaba esta-
blecido para la Administración Local, consignado
con el artículo 46 .2 del texto articulado parcial de
la Ley 41/1975, de Bases del Estatuto del Régimen
Local .

La Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, tanto por haber asumido a la Diputación Pro-
vincial, como por el hecho de serle hoy de aplica-
ción la legislación básica estatal en materia de Fun-
ción Pública, tiene en la actualidad dos argumentos
principales para proseguir tal género de activida-
des, que inició el pasado año mediante Orden de la
Consejería de Presidenciá de fecha-5 de octubre de
1983, por la que se convocaron concursos restrin-
gidos para la concesión de ayudas al estudio para
el Curso 1983/84.

La experiencia adquirida desde entonces, unida
al prósito de perfeccionar un-sistema que asegure
la debida ponderación entre los factores a conside-
rar aprovechamiento académico y capacidad eco-
nóniica-, son las razones que han motivado la re-
daccióm de la presente normativa, que queda abier-
ta en el futuro a cuantas rectificaciones puedan
mejorarla .

En su virtud, a propuesta del consejerp de Pre-
sidencia, con el informe favorable de la Comisión
Regional de Personal, y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión de 8 de octubre
de 1984, vengo en disponer :

Artículo 1°-A los efectos del presente Decre-
to se entiende por ayuda al estudio toda cantidad
nue la Comunidad Autónoma conceda, con cargo a
sus presupuestos, a quienes deseen realizar a se
encuentren realizando-, estudios para su promo-
ción educativa o profesional .

Artículo 2 .°-Las condiciones generales para
optar a la concesión de una ayuda para el estudio
son las siguientes :

a) -Carecer de medios económicos suficientes
para la realización de los estudios, tanto persona-
les como de la unidad familiar .

b) Ser funcionario de carrera en prestación

de servicios en la Comunidad Autónoma, o hijo o
tutelado legal de funcionarios en dichas circunstan-
cias .

c) Ser huérfanos de funcionario procedente de
la Diputación o de otra Administración Pública con
servicios a la Comunidad Autónoma superiores a
seis meses .

d) Hallarse prestando servicios a la Comuni-
dad Autónoma como contratado, con una duración
mínima de seis meses ininterrumpidos en el mo-
mento de la convocatoria ; a estos efectos se compu-
tarán los servicios prestados en otras Administra-
ciones Públicas; o hijo o tutelado legal de dicho
personal en las condiciones citadas .

e) No poseer título académico que habilite
para actividad profesional, a menos que dicho tí-
tulo suponga un nivel o grado inferior al de los es-
tudios que se pretenda realizar, o que éstos cons-
tituyan una especialización de la titulación ante-
rior. -

f) No disfrutar de ninguna otra beca o ayuda
para la realización de los mismos estudios . Si re-
sultare benficiario de otra beca o ayuda por parte
de otra, Entidad u Organismo, se comprometerá a
comunicar su concesión a la Consejería de Presi-
dencia en el plazo máximo de diez días a partir
del conocimiento de dicha concesión, así como a
devolver el importe de la ayuda en el caso de que
optare por el disfrute de cualquier otra .

g) Justificar calificaciones anteriores, en su
caso, adecuadas a un correcto aprovechamiento .

h) Hallarse matriculado en los estudios para
los cuales se solicita la ayuda.

i) No haber perdido ayuda para estudios de
ccnc.esión anterior por los motivos que se citan en
el artículo 12 del presente Decreto .

j) Otras circunstancias complementarias que
se señalarán en cada convocatoria .

Articulo 3°-Las ayudas a conceder podrán ser
las siguientes :

- Para enseñanza .
- Para desplazamientos .
-- Para residencia .
-Para adquisición de libros y material didác-

tico .

Artículo 4 . 0

1 . Las ayudas podrán ser prorrogables previo
cumplimiento de las condiciones que en cada con-
vocatoria se fijen y que en todo caso estarán basa-
das en función de renta familiar y aprovechamiento
académico .

2- Las prórrogas o renovaciones de ayuda pa-
ra enseñanza tendrán preferencia sobre las nuevas
adjudicaciones, si se siguen cumpliendo los requi-
sitos exigidos en el artículo 2 .0, y siempre en el su-
puesto de igualdad de condiciones .



Artículo 5 °
1 . Podrán concederse «ayudas para enseñanza»

para cursar estudios en los niveles siguientes :
a) Enseñanza preescolar para hijos que tengan

cumplidos cuatro años .
b) Enseñanza General Básica .
c) B . U. P. y C . O. U.
d) Formación Profesional de 1° y 2^ grados .
e) Enseñanzas Artísticas.
f) Conservatorio Superior de Música y Arte

Dramático .

g) Enseñanzas no específicamente previstas en
los anteriores apartados, cuya clasificación se hará
de acuerdo con el criterio que para ellas tenga esta-
blecido el Ministerio de Educación y Ciencia .

h) Enseñanzas Universitarias y asimiladas .
i) Educación Especial .
2 . Se concederán «ayudas por desplazamien-

to» para compensar gastos inherentes al desplaza-
miento diario desde la residencia familiar hasta el
Centro de estudios, en las condiciones que se seña-
len en cada convocatoria .

3. Se consideran «ayudas por residencia» las
que puedan concederse para compensar gastos ori-
ginados por la residencia forzosa del estudiante
en ciudad distinta a la de residencia familiar, en
las condiciones que cada convocatoria señale .

4. Se podrán conceder «ayudas para adquisi-
ción de libros y material didáctico» para facilitar
la adquisición de los textos y material escolar pre-
cisos para cursar las enseñanzas propuestas .

Artículo 6"-La concesión de las ayudas se rea-
lizarán siempre mediante concurso que se convo-
cará y será resuelto por la Consejería de Presiden-
Cia, previo análisis de las solicitudes presentadas
y calificación a cargo de una Comisión que será
definida en cada convocatoria .

Artículo 7°-Cada año, y al inicio del curso aca-
démico, la Consejería de Presidencia hará públicas
las convocatorias que se consideren convenientes
para obtener una o varias de las ayudas contem-
pladas en este Decreto .

Artículo 8°-En cada convocatoria se señalarán
necesariamente :

a) Destinatarios .
b) Clase de ayuda cuya concesión se prevé e

importe unitario de la misma .
c) En su caso, umbrales de renta familiar per

cápita, o de patrimonio familiar, por encima del
cual desaparece toda posibilidad de obtención de
ayuda .

d) Modelo de solicitud y tramitación .
e) Forma de justificación de los requisitos .
Artículo 9P-La ponderación de los conceptos

combinados de renta y calificaciones académicas,
se realizará mediante la siguiente fórmula mate-
mática :

R
d-p.N+K- en la cual

U/14

d = Coeficiente de prelación del solicitante .
N = Nota media académica .
p = Parámetro reductor del peso específico de

«N». El valor asignado a «p» deberá estar
comprendido entre 0 y 1 .

K Parámetro de equlibración . Su finalidad es
que, en ningún caso, el valor obtenido por
«d» sea nulo o negativo . Con ello se faci-
litará el tratamiento informatizado en la
ordenación de los solicitantes según su coe-
ficiente de prelación.

R Renta familiar per cápita del solicitante .
U Umbral máximo de renta familiar pér cá-

pita, establecido en cada convocatoria
anual .

Artículo 10 -La renta familiar se justificará me-
diante la declaración de la renta formulada el año
en el qué se solicita la ayuda, y de su importe po-
drán efectuarse deducciones por circunstancias fa-
miliares que en cada convocatoria serán fijadas por
razón de la coyuntura económica .

Artículo 11 .-Las resoluciones de cada concurso
serán comunicadas a todos los peticionarios, tanto
si son positivas como negativas, expresándose en
este caso la causa denegatoria, y los recursos a
seguir .

Artículo 12 .-Serán causas de pérdida o anula-
ción de las ayudas, con la consiguiente obligación
de devolver las cantidades percibidas, y sin perjui-
cio de las responsabilidades en que hubiera podido
incurrir .

a) Haber falseado las declaraciones formula-
das en la solicitud o consignado datos que induz-
can a error .

b) Disfrutar de ayuda concedida al mismo be-
neficiario y para los mismos estudios, por otra Cor-
poración u Organismo .

c) Cursar estudios distintos de aquellos para
los cuales se formuló la petición .

d) Interrupción, sin causa justificada, de los
estudios durante el curso académico .

La comprobación de falseamiento señalada en
el apartado a), y, de no haber efectuado la comu-
nicación y reintegro establecido en el apartado f)
del artículo 2 .0 del presente Décreto, llevará consi-
go además la inhabilitación para percibir ayudas en
las sucesivas convocatorias hasta un máximo de 5

años .
Artículo 13 .-Las resoluciones sobre pérdida o

suspensión de las ayudas serán adoptadas por el
consejero de Presidencia, previo informe de la Co-
mis!ón Calificadora .

DISPOSICIONES FINALE S

1^ Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al presente De-
creto .

3° El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Murcia, 8 de octubre de 1984.-El presidente,
Carlos Collado Mena.-El consejero de Presiden-
cia, José Méndez Espino .
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2 . Autoridades y personal

Consejería de Presidencia

825 El Decreto Regional 87/84, de 2 de agos-
to, regulador de la organización y funcio-

nes de la Consejería de Presidencia crea,en aplica-
ción de lo dispuesto en los apartados 1 y 4 del ar-
tículo 21 de la Ley Regional 1/1982 ; de Gobierno y
de la Administración Pública, la Inspección Gene-
ral de Servicios de la Comunidad Autónoma, como
órgano encargado de la inspección y asesoramien-
to de todos los servicios de la Administración Re-

gional. indicándose asimismo que a su frente exis-
tirá un inspector jefe.

La necesidad de continuar con el proceso de
racionalización de la Administración Autonómica
exige proceder a la inmediata provisión de este

importante puesto, sin que ello obste el que a la
misma le sean de aplicación las Normas que con
carácter general, sean dictadas por la Comunidad
Autónoma en esta materia .

Es oportuno, asimismo, indicar que la plaza
de inspector general de Servicios fue objeto de una
oferta pública de empleo a nivel estatal, quedan-
do desierta su provisión por Orden de Presidencia
del Gobierno de 30 de julio de 1984 («B . O. E .» de
9 de agosto de 1984) .

Por todo lo cual, en uso de las facultades que
me corresponden en virtud del art . 5° del Decreto
Regional 85/1983,

RESUELVO :

Nombrar a don Augusto Pardo Granados, fun-
cionario del Cuerpo Técnico de la Administración
Civil del Estado, n° Registro Personal A01PG002791,
inspector jefe de la Inspección General de Servi-
cios, para el desempeño de las funciones señala-
das en el art . 8 .2, del Decreto Regional 87/1984, de 2

de agosto, con nivel de complemento de destino 29,
y con efectos económico-administrativos de su to-

ma de posesión .
Murcia, 10 de octubre de 1984 .-El consejero,

José Méndez Espino .

Consejería de Economía, Hacienda y Emple o

826 DECRETO 114/1984, de 8 de octubre, por
el que se dispone el cese de don Angel
Arruz Ramos, como director regional de
Presupuestos .

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10,
apartado 11, de la Ley 1/1982, de 18 de octubre, so-
bre Gobierno y Administración Pública de la Comu-

nidad Autónoma de Murcia, a propuesta del con-
sejero de Economía, Hacienda, y Empleo y previa
deliberación de1 Consejo de Gobierno de 8 de oc-
tubre de 1984,

DISPONGO :

El cese de don Angel Arruz Ramos, como direc-
tor regional de Presupuestos de la Consejería de
Economía, Hacienda y Empleo por cambio de de-
nominación de esta Dirección Regional al modifi-
carse por Decreto 104/1984, de 27 de septiembre,
la estructura orgánica de la Consejería .

Este Decreto entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Dado en Murcia a 8 de octubre de 1984 .-El pre-
sidente, Carlos Collado Mena~El consejero de
Economía, Hacienda y Empleo, José Molina Mo-
lina.

El «Boletín Oficial de la Región de Murcia» se pu .
blica diariamente, excepto domingos y días festivos

827 DECRETO 115/1984, de 8 de octubre, por
el que se dispone el nombramiento de don
Angel Arruz Ramos, como director regio-

nal de Presupuestos, Política Financiera y
Patrimonio .

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10,

apartado 11 de la Ley 1/1982, de 18 de octubre, so-

bre Gobierno y Administración Pública de la Co-

munidad Autónoma de Murcia, a propuesta del

consejero de Economía, Hacienda y Empleo y pre-

via deliberación del Consejo de Gobierno de 8 de

octubre de 1984,

DISPONGO :

El nombramiento de don Angel Arruz Ramos,

como director regional de Presupuestos, Política

Financiera y Patrimonio de la Consejería de Eco-

nomía, Hacienda y Empleo .

Este Decreto entrará en vigor el día siguiente

de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia» .

Dado en Murcia a 8 de octubre de 1984 .-El

presidente, Carlos Co llado Mena.-E consejero

de Economía, Hacienda y Empleo, José Molina

Molina.
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3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial
y Obras Pública s

828 RESOLUCION de fecha 5 de octubre de
1984, de la Consejería de Política Territo-
rial y Obras Públicas, por la que se aprue-
ba inicialmente la autorización de edifica-
ciones en suelo no urbanizable de Murcia .

A la vista de la documentación presentada y de
los informes favorables emitidos por los Servicios
competentes, y

Resultando: Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizaciones de esta
Consejería según lo dispuesto en los artículos 86 y
85 de la Ley sobre Régimen del Suelo, en relación
con el artículo 43 .3, para llevar a efecto obras o ins-
talaciones ubicadas en suelo no urbanizable .

Resultando: Que dichas peticiones han sido in-
formadas por el Ayuntamiento correspondiente y se
acompaña la documentación exigida por la legisla-
ción en vigor .

Considerando : Que el artículo 44 del Reglamento
de Gestión Urbanística que desarrolla los artículos
86 y 85 de la Ley del Suelo, determina que, recibida
la petición y aprobada con carácter previo, se some-
terá a información pública durante quince días el
expediente .

Con esta fecha, el Excmo . Sr. consejero ha re-
suelto autorizar inicialmente y someter a informa
ción pública, durante quince días, los expedientes
que se indican .

Expediente 173/84 -Proyecto básico y de ejecu-
ción de vivienda unifamiliar aislada en Carril de
Pepe Ródenas, Puente Tocinos, promovido por don
José Aroca Martínez . Murcia .

Expediente 174/84 .-Proyecto básico y de eje-
cución de vivienda unifamiliar aislada en barrio
San José, Santa Cruz, promovido por don Francis-
co Cano López . Murcia .

Expediente 175/84 -Proyecto básico de vivienda
unifamiliar V .P .O. en Camino de Los Luises-Guada-
lupe, promovido por don Mariano Caravaca Gue-
rrero. Murcia .

Expediente 176/84.-Proyecto de construcción
de un almacén en bajo el Camino de Los Chornos,
La Arboleja, promovido por don Francisco Guerre-
ro Rodríguez . Murcia .

Expediente 177/84.-Proyecto de construcción
de vivienda y almacén én Carril de Las Palmeras,
esquina Camino Servicio, La Albatalía, promovido
por don Mateo Peñalver Zaragoza . Murcia .

Expediente 178/84.-Proyecto de construcción

de ampliación de almacén y vivienda en, bajo y pri-
mera planta en barrio del Progreso, Ctra. Algeza-

res, Km. 2, promovido por don Santiago Arróniz

Frutos. Murcia .

Expediente 179/84.-Proyecto básico y de ejecu-
ción de una vivienda y semisótano en Ctra . de La
Ñora, Rincón de Beniscornia, promovido por don
Antonio Martínez Pérez. Murcia .

Expediente 180/84.-Próyecto básico y de ejecu-
ción de vivienda unifamiliar aislada en Senda de

Granada, promovido por don Manuel Ortín Raba-
dán . Murcia. -

Expediente 181/84.-Proyecto básico y de ejecu-
ción de vivienda unifamiliar de protección oficial
en calle Puente Alto, La Ñora, promovido por don
Juan Antonio Garcfa Martínez . Murcia .

Expediente 182/84-Proyecto básico y de ejecu-
ción de vivienda en planta alta, de P .O. y almacén
en planta baja libre en Senda de los Herederos, Los
Dolores, promovido por don Juan Belmonte Bel-
monte. Murcia .

Expediente 183/84: Proyecto de nave para man-
tenimiento de maquinaria agrícola propia en Ctra .
de La Alberca, Km . 1, Hm. 1, promovido por don
Antonio Illán Fructuoso . Murcia .

Expediente 184/84 .-Proyecto de construcción
de almacén y vivienda de P . O. en Ctra . del Río Se-
gura, promovido por don Juan José Ros Sánchez .
Murcia .

Expediente 185/84 .-Proyecto de construcción
de una vivienda en bajo y cámara en Carril de La
Enera, La Azacaya, promovido por doña María Po-
zuelo, Barnuevo . Murcia .

Los expedientes estarán expuestos al público, du-
rante el plazo de quince días, contados a partir d,
siguiente a su publicación en el «Boletín «Oficial de
la Región de Murcia», para que puedan formularse
las reclamaciones y observaciones que se estimen
convenientes ante esta Consejería, a cuyo efecto que-
dan de manifiesto los expedientes en los Servicios
de Urbanismo, sitos en Avda . Teniente Flomesta, du-
rante el plazo indicado.

Murcia, 5 de octubre de 1984 .-El director
regional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda,
José Alberto Sáez de Haro.

829 Don Rafael Martínez-Campillo García, se-
cretario en funciones de la Comisión de

Urbanismo de Murcia .
CERTIFICO: Que la Comisión de Urbanismo

de Murcia, en su sesión de fecha 3 de octubre de
1984, adoptó entre otros el siguiente acuerdo :

Número 28.C . Autorización previa de la solici-
tud para la construcción de fábrica de aceites en
suelo rústico . Yecla . Promovido por don Juan Tu-

ru Vila . Expte. 110/84 .
El Ayuntamiento de Yecla remite la solicitud

de autorización instada por don Juan Turu Vila
para su tramitación con arreglo a lo dispuesto en
el artícu;•ó 86 de la Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana .

Examinada la documentación remitida al efec-
to se observa que la solicitud presentada se ajusta
en su tramitación a lo exigido en los artículos 86 y
87 de la citada Ley y 45 y 44 de su Reelamento de
Gestión Urbanística. Asimismo las edificaciones
proyectadas para la instalación de la industria agrf-
cola satisfacen los requisitos destinados a impedir
la formación de núcleo de población según estable-
ce el Plan General de Ordenación Urbana de Yecla .

La industria está dedicada a la extracción de
aceites de orujo de aceituna y uva, constituyendo
una de las más impor.tantes fuentes de trabajo de



Murcia ,

la zona, sin olvidar el interés de la propia activi-
dad de la misma . En consecuencia esta Comisión
entiende que se trata de una industria de utilidad
pública e interés social .

La Comisión de Urbanismo de Murcia acuerda
autorizar previamente la solicitud para construc-

ción de fábrica de aceites en Yecla promovida
por don Juan Turu Vila, quedando condicionada
la eficacia de la preceptiva licencia al cümplimien-
to de la siguiente condición:

«En el Registro de la Propiedad correspondien-
te se hará constar mediante nota que la licencia
concedida agota el aprovechamiento urbanístico
de la finca y por tanto tiene el carácter de indivi-
sible en los términos previstos por la legislación
urbanística» .

El expediente será sometido a información pú-
blica durante quince días mediante anuncio que se
insertará en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» -E1 secretario .-V ° II°, el vicepresidente .

Consejería de Cultura y Educación

830 RESOLUCION de la Dirección Regional
de Universidad e Investigación, de 4 de
octubre de 1984, por la que se convoca
una beca de estudio en el Colegio Mayor
«Dr. Rafael Méndezb, de Murcia, para
alumnos universitarios, durante el curso
1984-85 .

Por Resolución 483 de la Dirección Regim-ial de
Universidad e Investigación, de 21 de mayo de
1984, fueron convocadas cinco becas de estudio en

el Colegio Mayor Universitario «Dr . Rafael Mén-
dez», de Murcia, para alumnos universitarios, du-
rante el curso 1984-85 .

Reunida la Comisión de Selección constituida
al efecto procedió a conceder cuatro de las becas
convocadas, quedando vacante una de ellas, que
ahora es objeto de nueva convocatoria . con los re-

quisitos expuestos en la Resolución de 21 de mayo
de 1984, excepto en lo relativo al punto 2°, que es
sustituido por la siguiente redacción :

«Podrán optar todos los alumnos residentes en
el Colegio Mayor Universitario «Dr. Rafael Mén-
dez», en el curso 1984-85» .

El plazo de admisión de solicitudes será de diez
días, a partir de la fecha de publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 4 de octubre de 1984.-El director re-
gional de Universidad e Investigación, Francisco
Parrilla Hernández.

Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca

$3 1 RESOLUCION de la Dirección Regional
de Producción e Industrias Agroalimenta-
rias, por la que se concede título de Gran-
ja de Protección Sanitaria Especial a la
explotación de ganado porcino de produc-
ción «El Llano», ubicada en el término
municipal de Bullas .

Visto el escrito presentado por don Juan Nico-
lás Corbalán como propietario de la explotación
de ganado porcino de producción «El Llano», ubi-
cada en el término municipal de Bullas y regis-
trada con el número P-3/5.477, en el que solicita
se le conceda el título de Granja de Protección Sa-
nitaria Especial, que ha dado lugar a un expedien-
te informado favorablemente por la Jefatura de
Producción y Sanidad Animal y de conformidad
con el R . D. 791/1979, de 20 de febrero, la O . M. de
21 de octubre de 1980 y Resolución de 9 de febre-
ro de 1982, he resuelto conceder el título en vir-
tud de las atribuciones que me otorga el R. D . de
Transferencias 3536/1981, de 29 de diciembre .

Murcia, 28 de septiembre de 1984 .-El director
regional .

Página

4 . Anuncios

CONSEJERIA DE INDUSTRIA
COMERCIO Y TURISM O

Autorización administrativa
de instalación eléctrica

832 A los efectos prevenidos en

el artículo 9° del Decreto

2 .617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :

M. O. P. U.

b) Domicilio :
Tte. General Gutiérrez Mellado

(Murcia) .

c) Lugar de la instalación :
Calle Paralela a Miguel de Una-

muno, término de Blanca.

d) Finalidad :
Suministro de energía eléctri-

ca a viviendas .

e) Características :
Centro de transformación de

tipo interior, relación de trans-
formación 20 .000/380-220 V . y una
potencia de 1 ,60 kVA.

f) Procedencia de materiales :
Nacional .

g) Presupuesto :
1 .170.000 pesetas .

h) Expediente número :
A . T. 12.408 .

i) Técnico autor del proyecto :
Ing. Tnco. Ind. Antonio Tomás

Gálvez .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplica-
do, que se estimen oportunas en

el plazo de 30 días contados a par-
tir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio .

Murcia, 11 de julio de 1984 .-El

director regional de Industria,
P. A.
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 6350

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capi-
tal .
Hago saber: Que en este Juzga-

do bajo el número 456 de 1984,
se sigue juicio ejecutivo, promo-
vido por el procurador don An-
tonio Rentero Jover, a instancia
de la Caja de Ahorros Provincial
de Murcia, contra don Manuel
García Marco y doña Isabel Santa
Palao, domiciliados en calle Juan
Ortuño, 39-2 ° ; don José Sánchez
Ortega y doña Asunción Sanjuán
Gil, domiciliados en calle San Fer-
nando número 28-4P, y don José
Soriano Martínez y doña Tomasa
Martínez Santa, domiciliados en
calle Cruz de Piedra, vecinos to-
dos ellos de Yecla, en los que por
proveído de esta fecha he acorda-
do sacar a subasta, por primera,
segunda y tercera vez, y término
de 20 días hábiles, los bienes em-
bargados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndo-
se señalado para el remate el día
19 de noviembre, 14 de diciembre
y 15 de enero, respectivamente, a
sus 11 horas, en la sala audiencia
de este Juzgado, sito en Ronda de
Garay número 7-2 .°, y en cuya su-
basta regirán las siguientes con-
diciones :

lID Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero, para la segunda con reba-
ja del 25 por 100 y para la tercera
sin sujeción a tipo alguno .

2 a Todo licitador, para tomar
parte en•la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100
efectivo de su valor, sin lo cual
no serán admitidos .

3® El rematante queda subro-

gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4° Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el referido impor-
te del 20 por 100 del valor de los
bienes que sirva de tipo para la
subasta o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho el esta-
blecimiento destinado al efecto .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

- Urbana: En Yecla, calle San
Fernando número 28, con facha-
das también a calles Trinquete y
Alcalde Juan Sánchez, local en
planta baja número 2, de una so-
la nave, de superficie construida
12 m2 y útil de 10,42 m2 .

Linda: Frente, calle Trinquete ;
derecha, local número 1 ; izquier-
da, locales números 3 y 4, y es-
palda, zaguán de entrada . Inscri-
ta en el tomo 1 .418, libro 814, fo-
lio 62, finca número 21 .578 .
Valorada en trescientas mil

(300:000) pesetas .
- Urbana: En Yecla, calle San

Fernando núm. 28, con fachadas
también a calles Trinquete y Al-
calde Juan Sánchez, vivienda en
planta 4 .a, número B, compuesta
de varios departamentos y servi-
cios, de superficie construida 151
metros cuadrados y útil de 121,79
metros cuadrados .

Linda : Frente, calle San Fer-
nando ; derecha, patio de luces y
Fulgencio Soriano ; izquierda, ca-
lle Trinquete, y espalda, calle Al-
calde Juan Sánchez . -

Inscrita en el tomo 1 .418, libro
814, folio 74, finca número 21 .584 .

V a 1 o r a d a en tres millones
(3 .000.000) de pesetas .

-Urbana: Local número 1, en
planta baja del edificio en Yecla,
calle Cruz de Piedra número 49,
de una sola nave, de superficie
83,46 m2. Linda: derecha, vestíbu-
lo de entrada, caja de escalera y
casa de Juan Rovira Pérez ; iz-
quierda, Miguel Andrés Azorín, y
espalda, Alfonso Martínez Soria-

no y patio de luces común, al uso
del cual tiene derecho este local .

Inscrita en el tomo 1 .611, libro
921, folio 124, finca núm . 14 .573,
sección 1 ° .

V a l o r a d a en dos millones
(2.000.000) de pesetas .

- Urbana: Vivienda número 4,
en planta 3' del edificio en Yecla,
calle Cruz de la Piedra número
49, compuesta de estar-comedor,
tres dormitorios, cocina y servi-
cios, de 80,48 m2 de superficie .
Linda: derecha, Juan Rovira Pé-
rez y caja de escalera común; iz-
quierda, Miguel Andrés Azorfn, y
espalda, patio de luces común y
Alfonso Martínez Soriano.

Inscrita en el tomo 1 .466, libro
842, folio 170, finca núm . 14 .576 .

V a 1 o r a d a en dos millones
(2.000 :000) de pesetas .

Asciende la presente valoración
a la cantidad de siete millones
trescientas mil (7 .300.000) pese-
tas .

Dado en Murcia a cuatro de oc-
tubre de mil novecientos ochenta
y cuatro .-Abdón Díaz Suárez.-
El secretario .

* Número 6433

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instancia
número Uno de esta capital .
Hago saber: Que en este Juzga-

do, bajo el número 582 de 1983,
se sigue juicio declarativo de me-
nor cuantía, promovido por el
procurador don Francisco Aledo
Martínez, a instancia de la Caja
Rural Provincial de Murcia, con-
tra don Pedro Plazas Martínez,
don José Plazas Pérez y don José
Plazas Martínez, así como contra
sus respectivas esposas, éstas a
los solos efectos del art . 144 del
Reglamento Hipotecario, vecinos
de Lorca, en los que por proveído
de esta fecha he acordado sacar a
subasta, por 1 .a, 2 .a y 3 .a vez,
y t é r m i n o de veinte días há-
biles, los bienes embargados a di-
cho ejecutado y que luego se rela-
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cionarán, habiéndose señalado
para el remate el día 19 de no-
viembre, 17 de diciembre y 16 de
enero, respectivamente, a sus 11
horas, en la sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en Ronda de Ga-
ray número 7-2 °, y en cuya subas-
ta regirán las siguientes condicio-
nes :

1 a Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
quen o cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero, parala segunda con re-
baja del 25 por 100 y para la ter-
cera sin sujeción a tipo alguno .

2.1 Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por
100, efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3° El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4.a Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, deposi-
tando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del 2G
por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo para la subasta
o acompañando el resguardo de
haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

-Urbana: Casa y patio en la
calle de Jerónimo Caballero, nú-
mero tres, parroquia y barrio de
San José, de la ciudad de Lorca .
Ocupa todo una superficie de
ciento catorce metros, noventa y
siete decímetros cuadrados, de
los cuales corresponde a la casa
sesenta y seis metros, cincuenta
decimetros cuadrados y los res-
tantes cuarenta y ocho metros,
cuarenta y siete decímetros cua-
drados al patio .

Inscrita al folio 117, del tomo
1.741, finca número 23.151, ins-
cripción 1 .a .

Valorada en doscientas cin-
cuenta mil (250 .000) pesetas .

- Rústica : Una suerte de tierra
de secano, radicante en la diputa-
r,ión de Hinojar, sitio de Horcajo,
de este término. Tiene una cabi-

da de trece áreas, noventa y siete
centiáreas y cuarenta y siete de-
címetros cuadrados .

Inscrita al folio 122 del tomo
1 .376, finca número 1 .376, inscrip-
ción 23 .a. -

Valorada en cien mil (100.000)
pesetas .

Asciende la valoración total de
las dos fincas a la cantidad de
trescientas c i n c u e n t a mil
(350.000) pesetas .

Dado en Murcia a cinco de oc-
tubre de mil novecientos ochenta
y cuatro.-Abdón Díaz Suárez .-
El secretario .

Número 6542

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCI A

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en el
juicio de faltas número 1 .804/84
M. C., seguido en este Juzgado
sobre amenazas, por la presente
se cita a Teodoro Bernal López,
quien tuvo su domicilio en ave-
nida Ciudad de Almería número
4, Murcia, a fin de que el próxi-
mo día 31 de octubre, y hora de
las 12, comparezca ante este Juz-
gado a la celebración del corres-
pondiente juicio verbal de faltas,
apercibiéndole que de no compar
recer le parará el per,juicio a que
haya lugar con arreglo a la Ley.

Murcia, nueve de octubre de
mil novecientos ochenta y cuatro .
El secretario, Luis Mu"noz Solano.

Número 6285

DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Juan María Lozano Sánchez,
Juez de Distrito número Dos
de Cartagena (Murcia) .
Hago saber : Que en este Juz-

gado de mi cargo penden diligen-
cias de juicio de faltas número
947/84, seguidos en este Juzga-
do sobre falta de respeto a agen-
tes de la Autoridad por denuncia
de la Policía Municipal de 114aza-
rrón contra Jean Jacques De-
millier Thierry, súbdito francés,
y en proveído de esta fecha se ha
acordado citar al referido denun-

ciado para que comparezca ante
el Juzgado el día siete de diciem-
bre, a las once veinticinco horas,
al objeto de asistir a la celebra-
ción del corréspondiente juicio,
debiendo comparecer con cuantos
medios de prueba intente valer-
se, y de no hacerlo así le parará
el perjuicio a que hubiere lugar .

Y para que sirva de citación
en legal forma a Jean Jacques
Demillier Thierry expido el pre-
sente en Cartagena a veinticua-
tro de septiembre de mil nove-
cientos ochenta y cuatro. - El
juez de Distrito, Juan María Lo-
zano Sánchez.-E1 secretario .

* Número 6380

PRIMERA INSTANCIA

YECL 4

Don Fructuoso F'lores López, juez
de Primera Instancia de esta
ciudad y su partido.
Por virtud del presente edicto

hago saber: Que en los autos de
suspensión de pagos que se tra-
mitan en este Juzgado con el nú-
mero 118 de 1983, del comercian-
te don Francisco Pacheco Molina,
se ha dictado auto con esta fecha
cuya parte dispositiva dice así :

«SS °, por ante mí el secretario,
dijo : Que la suma de los créditos
adheridos al convenio asciende a
la cantidad de sesenta millones
ochocientas veintitrés mil sete-
cientas setenta pesetas con seten-
ta y ocho céntimos superior a los
tres quintos de los acreedores co-
munes, por lo que debía procla-
mar y proclamaba el resultado
favorable a la votación del conve-
nio a que se refiere el escrito de
la representación del suspenso de
fecha 20 de diciembre de 1983 .
Notifíquese esta resolución al
Ministerio Fiscal, así como a los
acreedores personados y publí-
quese por edictos en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y
periódico La Verdad, de Murcia,
fijándose otro edicto en el tablón
de anuncios de este Juzgado .-Lo
manda y firma el señor don Fruc-
tuoso Flores López, juez de Pri-
mera Instancia de esta ciudad y
su partido.-Doy fe.-F. Flores .
Ante mí: P. S., Pascual Baflón .
Rubricados» .

Dado en Yecla a doce de enero
de mil novecientos ochenta y cua-
tro.-Fructuoso Flores López -
E1 secretario . -
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Número 6543

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en el
juicio de faltas número 606/84
M. C., seguido en este Juzgado,
sobre daños, por la presente se
cita a Joaquín Bel Valero, quien
tuvo su domicilio en Ctra. de El
Palmar, 115, Murcia, a fin de que
el próximo día 31 de octubre, y
hora de las 10, comparezca ante
este Juzgado a la celebración del
correspondiente juicio verbal de
faltas, apercibiéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio
a que haya lugar con arreglo a la
Ley.

Murcia, nueve de octubre de
mil novecientos oohenta y cuatro .
El secretario, Luis Muñoz Solano .

* Número 5529

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGEN A

E D I C T O

Don Carlos Morenilla Rodríguez,
magistrado juez de Primera
Instancia número Tres, en fun-
ciones por vacante del número
Uno.
Hago saber: Que en este Juzga-

do de mi cargo, con el núm. 144/
82, se siguen autos de juicio eje-
cutivo a instancia de Banco de
Bilbao, S . A., contra don Manuel
Galián Rayo, en la actualidad en
paradero desconocido, en los pua-
les se ha dictado la que en lo per-
tinente dice:

Sentencia . - Cartagena a vein-
tiocho de junio de mil novecien-
tos ochenta y cuatro .-Vistos por
el Ilmo. Sr. don Carlos Morenilla
Rodríguez, magistrado juez de
Primera Instancia número Uno
en funciones, los presentes autos
de juicio ejecutivo promovidos
por el procurador don José Bene-
dicto Gómez, en nombre del Ban-
co de Bilbao, S. A., que estuvo de-
fendido por el letrado don José
Arribas de Pablo, contra don Dio-
nisio Alonso Rodrigo, con domici-
lio en Talavera de la Reina (Tole-
do), Avda. de José Antonio, nú-
mero 25, 7°, y contra su esposa a
los efectos del artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario, y contra
don Manuel Galián Rayo, que tu-

vo su domicilio en ésta, y contra
su esposa a los efectos del artícu-
lo 144 del Reglamento Hipoteca-
rio, ambos demandados en rebel-
día y el último en la actualidad en
paradero desconocido, sobre re-
clamación de cantidad, y

Resultando . . .
Considerando . . .

Fa11o: Que mando seguir la eje-
cución adelante hasta hacer tran-
ce y remate en los bienes embar-
gados y en lo que en lo sucesivo
se puedan embargar a los deudo-
res don Dionisio Alonso Rodrigo
y don Manuel Galián Rayo, y con
su producto, entero y cumplido
pago al acreedor Banco de Bilbao,
S. A., de las responsabilidades
por la que se despachó, o sea, por
la cantidad de un millón cuatro-
cientas cuarenta y ocho mil qui-
nientas cincuenta y dos pesetas,
importe del principal, sus intere-
ses legales desde la fecha del pro-
testo y las costas que se impo-
nen en esta mi sentencia, que se
notificará personalmente a los
deudores si lo pide el actor, o en
otro caso en la forma que dispo-
ne la Ley. lo pronuncio, mando y
firmo: -C . Morenilla. - Firmados
y rubrica,dos.-Dicha sentencia•
fue publicada en el mismo día de
su fecha.

Y para que sirva de notificación
al demandado en rebeldía y de
paradero desconocido don Ma-
nuel Galián Rayo, se expide eS pre-
sente en Cartagena a treinta y
uno de julio de mil novecientos
ochenta y cuatro.-El magistrado
juez, Carlos Morenilla Rodríguez .
El secretario .

* Número 553 5

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Antonio Arjona Llamas, juez

titular en el Juzgado de Distrito

número Tres de los de Murcia .
Hago saber: Que en los autos

de juicio de desahucio, tramita-
dos ante este Juzgado con el nú-
mero 135/83 a instancia de don
Angel Hurtado Abizanda, repre-
sentado por el procurador don
Antonio Rentero Jover, contra
don Mateo Gómez Moro, por falta
de pago de la renta de dos loca-

les de negocio, sitos en Alcantari-
lla (Murcia), calle Mayor, número
29, bajo, se ha practicado la si-
guiente liquidación de costas :

Derechos de reparto y Mutuali-
dades en el mismo, 2 .330 pesetas .

Tasa judicial obrante en autos,
3 .230 .

Tasa judicial 1 edicto dar vista
tasación de costas, 90 .

Mutualidad judicial, 3 .409 .
Reintegros calculados, 1 .500 .
Suplidos por el procurador se-

ñor Rentero, por copias y fotoco-
pias, 1 .115 .

Idem por cuatro dietas secreta-
ria, 3 .400 .
Idem por dos dietas agente,

1 .340 .
Idem por cuatro locomociones,

2.000 .
Idem un edicto en el «Boletín

Oficial de la Región de Murcia»,
1 .704 .

Idem edicto notificar sentencia,
3 .000 .

Idem tasa Gobierno Civil, 220 .
Idem edicto dar vista tasación

de costas, calculado, 3 .110 .
Derechos procurador, artículo

4.0 arancel, 4 .624 .
Idem ejecución sentencia, 3 .468 .
Idem cumplimiento dos despa-

chos, 1 .700 .
Idem diligencia embargo y lan-

zamiento, 3 .500 .
Desglose poderes, artículo 13

arancel, 170 .
Honorarios del letrado señor

Rubio Seguí, 21 .000 .
Suma: 60.990 .
Derechos de la presente tasa-

ción, artículo 10 .6 .0, tarifa 1,

270 .
Total, salvo error u omisión,

61 .260 .
Importa la anterior tasación de

costas, salvo error u omisión, la
cantidad de sesenta y una mil dos-
cientas sesenta pesetas .

Y para que sirva de notifica-
ción-traslado por término de tres
días al demandado - condenado
don Mateo Gómez Moro, cuyo do-
micilio y paradero se desconoce,
expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», a dos de ju-
nio de mil novecientos ochenta y
cuatro.-Antonio Arjona Llamas .
El secretario .



Número 4849

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Conteñcioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Car-
melo Gómez Pérez, en nombre y
representación de don Antonio
Matencio García, se ha interpues-
to recurso contencioso - adminis-
trativo contra acuerdo del Tri-
bunal Económico Administrativo
Provincial de Murcia, de fecha 30
de abril de 1984, desestimatorio
de la reclamación interpuesta
contra el acuerdo de la Delega-
ción de Hacienda de Murcia, de
fecha 30 de noviembre de 1983,
soibre devolución de ingreso efec-
tuado por el concepto de tasa fis-
cal sobre el juego, gravamen com-
plementario de la tasa de 1983,
por importe de 31 .195 .000 pesetas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva, de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 344 de 1984 .
Dado en Albacete a 13 de juli o

de 1984 .-Eusebio Gómez Blanco .

Número 487 5

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que s e

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Car-
melo Gómez Pérez, en nombre y
representación de «Hermanos Na-

varro Muñoz, S . A.» y de don Die-
puesto recurso contencioso-admi-
go Guirao Mengual, se ha inter-
nistrativo contra resolución de la
Dirécción Provincial del Ministe-
rio de Trabajo y Seguridad Social
de Murcia, de 20 de septiembre
de 1983, expediente 1101/83-S y
contra la resolución de la Direc-
ción General de Régimen Econó-
mico y Jurídico de la Seguridad
Social de 30 de abril de 1984, dic-
tada en alzada, confirmatoria de
la anterior, en expediente 189 de
1984, sobre sanción de 50 .000 pe-
setas por infracción grave en ma-
teria de seguridad social .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de 1a resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 348 de 1984 .
Dado en Albacete a 13 de julio

de 1984 .-Eusebio Gómez Blanco .

Número 4878

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que s e

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Car-
melo Gómez Pérez, en nombre y
representación de don Antonio
López Sánchez, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrati-
vo contra resolución del Tribunal
Económico Administrativo Pro-
vincial de Murcia, que desestimó
la reclamación económico-admi-
nistrativa frente a acuerdo de la
Delegación de Hacienda de Mur-
cia, sobre devolución del ingreso
efectuado por el concepto de tasa
fiscal sobre el juego, gravamen
complementario de la tasa de
1983 .

Y en cumplimiento de lo preve-

nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 343 de 1984 .
Dado en Albacete a 13 de julio

de 1984 .-Eusebio Gómez Blanco .

Número 4879

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que s e

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Car-
melo Gómez Pérez, en nombre y
representación de don Francisco
Meseguer López, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrati-
vo contra resolución del Tribunal
Económico Administrativo Pro-
vincial de Murcia, que desestimó
la reclamación económico - admi-
nistrativa frente a acuerdo de la
Delegación de Hacienda de Mur-
cia, sobre devolución del ingreso
efectuado por el concepto de tasa
fiscal sobre el juego, gravamen
complementario de la tasa de
1983.

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 345 de 1984 .
Dado en Albacete a 13 de julio

de 1984.-Eusebio Gómez Blanco .
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Número 4992

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete.
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Fran-
cisco Ponce Riaza, en nombre y
representación de don Adolfo Cle-
mente López, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provin-
cial de Murcia de fecha 27 de fe-
brero de 1984, dictado en la re-
clamación número 340 de 1983,
desestimatorio de la reclamación
interpuesta contra la liquidación
efectuada por la Delegación de
Hacienda de Murcia (Dependen-
cia de Relaciones con los Contri-
buyentes) por el concepto de Im-
puesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, ejercicio de 1981 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 360 de 1984 .
Dado en Albacete a 20 de julio

de 1984.-Eusebio Gómez Blanco .
I f - , i I i I I I I

Número 4922

AUDIENCIA TERRITORIA L

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma . Au-
diencia Territorial deAlbacete.

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Trini-
dad Cantos Galdámez, en nombre
y representación de don Melquia-

des Carrasco Bermejo, se ha in-
terpuesto reourso contencioso-ad-
ministrativo contra resolución del
Jurado Provincial de Expropia-
ción Forzosa de Murcia, de fecha
5 de abril de 1984, desestimatoria
del recurso de reposición inter-
puesto contra otra del mismo Ju-
rado de fecha 22 de diciembre de
1983, recaída en expediente rela-
tivo a las obras «I,-MU-304 . Va-
riante de Cieza, Carretera Nacio-
nal 301 de Madrid a Cartagena,
p .k. 345,5 a 349,0, tramo Cieza,
provincia de Murcia .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los articulos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 352 de 1984 .
Dado en Albacete a 17 de julio

de 1984 .-Eusebio Gómez Blanao .

Número 4991

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma . Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que s e

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Car-
melo Gómez Pérez, en nombre y
representación de don Fernando
Antolinos Ortiz, se ha interpues-
to recurso contencioso-adminis-
trativo contra acuerdo del Tribu-
nal Económico Administrativo
Provincial de Murcia, de fecha 27
de marzo de 1984, recaído en la
reclamación número 1162 de 1983,
y por el que se desestima la recla-
mación interpuesta contra acuer-
do de la Delegación de Hacienda
de Murcia, de fecha 14 de noviem-
bre de 1983, sobre devolución del
ingreso efectuado por el concepto
de tasa fiscal sobre el juego, gra-
vamen complementario de la tasa
de 1983, por importe de 6 .290 .000
pesetas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren-inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 358 de 1984 .

Dado en Albacete a 20 de juli o
de 1984.-Eusebio Gómez Blanco .

Número 4993

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete.
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Julián
Fresno Iñiguez, en nombre y re-
presentación de D° María Asun-
ción Carrillo López, se ha inter-
puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra acuerdo del Tri-
bunal Económico Administrativo
Provincial de Murcia de fecha 27
de octubre de 1983, recaído en la
reclamación económico - adminis-
trativa número 472 de 1982, deses-
timando la reclamación interpues-
ta por liquidación del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimonia-
les número 378 de 1981, de fecha
15 de enero de 1981.

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 362 de 1984 .
Dado en Albacete a 20 de julio

de 1984 .-Eusebio Gómez Blanco .
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IV. Administracion Local
AYUNTAMIENTOS :

" Número 627 4

ABANILL A

EDICT O

Bases que han de regir en la con-
tratación, mediante concurso de
méritos, de un arquitecto técnico
municipal para la prestación de
servicios de su competencia en el

Ayuntamiento de Abanilla
Primera .-Ei Ayuntamiento de

Abanilla, con la colaboración de
la Comunidad Autónoma, convo-
ca concurso de méritos pará la
contratación de un arquitecto téc-
nico a tiempo parcial, que ha de
prestar servicios de su competen-
cia en el Ayuntamiento de Abani-
lla . con arreglo al siguiente régi-
men de jornada y horario :

Lunes y miércoles : de 9 a 13 ho-
ras, y viernes, de 10 a 14 y de 17
a 19 horas, y martes y jueves, de
10 a 12 horas .

Segunda . - La naturaleza del
contrato se acomodará a la legis-
lación vigente y será, preferente-
mente, en régimen laboral, que
concluirá el 31 de diciembre de
1984 .

Tercera. - Las condiciones ge-
nerales de los aspirantes serán las
siguientes :

Ser español .
Poseer el título de arquitecto

técnico. -
No padecer enfermedad o de-

fecto físico que impida el normal
desempeño de las funciones .

No estar obligado a la presta-
ción del servicio militar dentro
del plazo previsto en el contrato .

No haber sido separado, me-
diante expediente disciplinario .
del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas .
Cuarta~Méritos. Como méri-

tos preferentes se considerarán
los siguientes :

Servicios prestados con anterio-
ridad en-el Ayuntamiento de Aba-
nilla, 0,50 puntos por año.

Servicios prestados con anterio-
ridad en la Administración Cen-
tral, Autonómica o Municipal,
0,25 puntos por año .

Años en el ejercicio de la pro-
fesión, 0,10 puntos por año .

Experiencia : Trabajos realiza-
dos o servicios en sector privado,
relacionados con el puesto a de-
sempeñar, hasta 5 puntos .

Estudios, publicaciones, inves-
tigaciones, etc., relacionados con
el puesto a desempeñar, hasta 3
puntos .

Titulaciones académicas distin-
tas de la requerida para el pues-
to, cursos monográficos, diplo-
mas, etc., hasta 3 puntos .

Quinta .-Los aspirantes, junto
a la instancia correspondiente,
presentarán su «curriculum vi-
tae» y cuantos documentos crean
convenientes acreditativos de los
méritos que posean para poder
ser contratados, dentro de los
diez días siguientes al de la inser-
ción de la convocatoria en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Sexta. - La Comisión Califica-
dora de los méritos estará com-
puesta por los siguientes miem-
bros :

Un representante de la Comuni-
dad Autónoma, nombrado por la
Consejería de Presidencia (Direc-
ción Regional de Estudios y Ase-
soramiento de las Entidades Lo-
cales ) .
Un representante del Colegio

Oficial de Arquitectos Técnicos .
El señor alcalde de Abanilla o

miembro de la Corporación en
quien delegue, que asumirá la
nresidencia de la Comisión .

El señor secretario del Ayunta-
miento, que actuará como secre-
tario de la Comisión .

Las disparidades que surjan en
el seno de la Comisión se resolve-
rán mediante votación, quedando
acordado lo que vote la mayoría .

Séptima.-El candidato admiti-
do prestará su trabajo en régi-
men de dedicación exclusiva a
tiempo parcial en el Ayuntamien-
to de Abanilla, teniendo como mi-
sión general la de evacuar infor-
mes, redactar memorias, proyec-
tos técnicos, realizar visitas de
inspección y ejercer todos los co-
metidos propios de la profesión,
sin que pueda percibir retribu-
ción ni cantidad alguna, ni tam-
poco honorarios, al margen de la

asignación que en concepto de
haber o salario se le satisfaga en
los días de dedicación .

Octava. - La persona contrata-
da vendrá obligada a prestar a la
Comunidad Autónoma los servi-
cios que se le pueda encomendar
en orden al Ayuntamiento de Aba-
nilla, con referencia a expedien-
tes que atañan a actividades que
regula el vigente Reglamento de
actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas y disposicio-
nes que lo complementen o su-
plan, tales como funciones de ins-
pección y constatación de implan-
tación de medidas correctoras en
instalaciones sometidas a licencia
con arreglo a la precitada norma-
tiva .
Novena.-El salario será :
58 .043 pesetas mensuales y una

paga extraordinaria de 43 .532 pe-
setas .

Décima .-Los haberes del técni-
co contratado se financiarán del
siguiente modo :

Comunidad Autónoma: 50°i° .
Ayuntamiento de Abanilla, 50% .
Undéciana ~El señor alcalde de

Abanilla queda autorizado para
formalizar el procedente contrato
con el técnico que previamente
haya propuesto la Comisión Gali-
ficadora de los méritos. -

Abanilla, 24 de septiembre de
1984.-El alcalde, José Luis Cuti-
llas Rivera .

* Número 636 0

CARAVACA DE LA CRUZ

Aprobado por la Comisión Mu-
nicipal Permanente en sesión ce-
lebrada el día 27 de septiembre
de 1984 el proyecto técnico re-
lativo a la obra «Impulsión agua
potable a Moralejo, término mu-
nicipal de Caravaca», redactado
por el ingeniero de Caminos don
Jesús María Fernández Arrausi,
se expone al público durante
quince días, para examen y re-
clamación, en su caso .

Caravaca de la Cruz, 5 de oc-
tubre de 1984 .-El alcalde, Pe-
dro García-Esteller Guerrero .
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* Número 6332

BENIE L

Pliego de condiciones para la
contratación de obras públicas

El Ayuntamiento de Beniel, de-
bidamente autorizado, convoca
subasta pública para la contrata-
ción de las obras de «Remodela-
ción de la Plaza de San Jósé», de
Beniel, conforme a las siguientes

BASES

Primera.-El Ayuntamiento, de
conformidad con acuerdo de 20
de septiembre del año actual,
convoca subasta para la ejecución
de las obras de «Remodelación de
la plaza de San José», según pro-
yecto del arquitecto don Jesús
Carballal Fernández .

Segunda.-Servirá de tipo para
la subasta el importe del proyec-
to, cifrado en dos millones cua-
trocientas sesenta y cuatro mil
cuatrocientas veinticuatro pese-
tas, a la baja .

Tercera . - Las proposiciones,
debidamente reintegradas, a las
que se unirán documentación
acreditativa de la condición de
contratista de Obras Públicas y
de estar al corriente de las obli-
gaciones del contratista con la
Seguridad Social, así como, justi-
ficante de haber prestado la fian-
za provisional por importe del
dos por ciento del importe del
proyecto, se presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento en
el plazo de quince días, a contar
de la publicación de la convocw
toria en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Cuarta.-La apertura de plie-
gos se realizará en el despacho
de 1a Alcaldía el primer día hábil
siguiente a aquel en que finalice
el plazo de presentación de pro-
posiciones, a las trece horas de
dicho día .

Quinta .-Verificada la, apertu-
ra_de proposiciones presentadas,
se adjudicará provisionalmente
la óbra a la proposición que re-
sulte más ventajosa. Caso de que
se presenten dos proposiciones
igualmente ventajosas, se recu-
rrirá al procedimiento de pujas
a la llana durante diez minutos,
para determinar a quién se ad-
judica, p r o v i s i o nalmente, las
obras.

Sexta.-El Ayuntasniento, a la
vista de los trámites de la subas-
ta, procederá a adjudicar defini-
tivamente las obras a la proposi-
ción que resulte más ventajosa,

requiriendo al rematante para
que, en el plazo de ocho días,
preste fianza en cualquiera .de las
formas establecidas en la vigente
Ley de Contratos del Estado por
importe del cuatro por ciento del
precio del remate.
Séptima. - Prestada la fianza

definitiva y comprobado que el
adjudicatario reúne las condicio-
nes establecidas en la base terce-
ra, se procederá al replanteo de
las obras y, seguidamente, al ini,
cio de las mismas, las que debe-
rán quedar terminadas en el pla-
zo de tres meses, a contar de la
fecha de replanteo de las obras .

Octava.-El adjudicatario per-
cibirá el' importe de las obras
por certificaciones de obra ejecu-
tada, suscritas por el arquitecto
director de las mismas, en la si-
guiente forma :

Hasta el cuarenta por ciento
de las obras antes de 31 de di-
ciembre de 1984, con cargo a sub-
vención concedida y aplicada a
esta finalidad .

El restante sesenta por ciento
tan pronto sea aprobado el Pre-
supuesto de Inversiones de 1985,
en el que se incluirá consigna-
ción a este fin, lo que se prevé
pueda ser, aproximadamente, en
el primer trimestre de 1985 .

Novena . - Se establece un pe-
ríodo de garantía de un año de
duración, a contar de la fecha de
finalización de las obras y de re-
cepción provisional de las mis-
mas, transcurrido el cual y verifi-
cada la recepción definitiva de las
obras, se hará cargo de las mis-
mas el Ayuntamiento, devolvien-
do al contratista la fianza pres-
tada .

Décima.-Todos los gastos que
se originen como consecuencia de
la tramitación de esta subasta, in-
cluidos los de dirección de obra,
serán a cargodel contratista .

Undécima.-Cuantas anomalías
se produzcan en las obras por
causas imputables al contratista
adjudicatario, s e r á n resueltas
por éste a su costa, pudiendo, ca-
so de no realizarlo así, dedicar a
la reparación de las anomalías el
Ayuntamiento el importe de la
fianza constituida, en cuyo caso,
deberá ser ésta repuesta por el
adjudicatario, en el plazo de ocho
días, de ser requerido para ello .

Duodécima . - El adjudicatario
se compromete a cumplir todas
las obligaciones derivadas de la
legislación social, y particular-
mente las de la Seguridad Social
del personal que intervenga en
las obras .

Decimotercera.-En caso de li-
tigio serán competentes los Tri-
bunales de Murcia, con exclusión
de cualesquiera otros .

Decimocuarta.-Para lo no pre-
visto en estas bases se estará a lo
que disponga la Ley de Contratos
del Estado y el Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales .

Beniel, 3 de octubre de 1984.-
El alcalde .

* Número 6329

CEUT I

Aprobadas por el Pleno del
Ayuntamiento de Ceutí en sesión
celebrada el pasado día 29 de
septiembre de 1984 la modifica-
ción de tarifas siguientes :

- Impuesto municipal de cir-
culación de vehículos .

- Basuras
- Alcantarillado .
- Licencias urbanísticas .

Quedan expuestas en la, Secre-
taría de este Ayuntamiento du-
rante el plazo de quince días, a
efectos de reclamación .

Lo que se pone en conocimien-
to de todos los vecinos a los
efectos oportunos .

Ceutf, 4 de octubre de 1984 .
El alcalde .

* Número 6370

MAZARRON

ANUNCI O

Aprobado por el Pleno de este
Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 28 de septiembre del
año en curso, un provecto áe de-
limitación de suelo urbano en ca-
lle Vía y Cabezo de Santa Cata-
lina, de esta localidad, redacta-
do por el arquitecto municipal
don Antonio Martínez Giménez,
se somete a información pública
por espacio de un mes, de con-
formidad con lo previsto en el
art. 41 de la vigente Ley del Sue-
lo, nudiendo ser examinado el ex-
pediente y formularse reclama-
ciones durante dicho período,en-
tendiéndose d e f i n i t i vamente
anrobado si no fuese objeto de
alegaciones en su contra .
Mazarrón a 5 de octubre de

1984 .-E1 alcalde-presidente .
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* Número 6331

BENIE L

Pliego de condiciones para la
contratación de obras públicas

El Ayuntamiento de Beniel, de-
bidamente autorizado, convoca
subasta pública para la contrata-
ción de las obras de «Reforma del
Ambulatorio de Beniel», confor-
me a las siguientes

BASES

Primera. - El Ayuntamiento de
Beniel, previa conformidad de la
Consejería de Sanidad, Consumo
y Servicios Sociales de la Comu-
nidad Autónoma, convoca subasta
para la realización de las obras
de «Reforma del Ambulatorio de
Beniel», según el proyecto redac-
taé2o por, el arquitecto don Jesús
Carboñell Fernández .

Segunda.-Servirá de tipo para
la subasta la cantidad de sete-
cientas treintay dqs mil quinién-
tas noventa y nueVe pesetas, im-
porte del proyecto, a la baja .

Tercera . - Las proposiciones,
debidamente reintegradas, a las
que se unirán documentación
acreditativa de la condición de
contratista de Obras Públicas y
de,estar al corriente de las obli-
gaciónes del contratista con la
Seguridad Social, así como justi-
ficante de haber prestado la fian-
za provisionaI por importe del
dos por ciento del importe del
proyecto, se presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento en
el plazo de quince días, a contar
de la publicación de la convoca-
toria en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Cuarta.-La apertura de plie-
gos se realizará en el despacho
da la Alcaldía el primer día hábil
siguiente a aquel en que finalice
el plazo de presentación de pro-
posiciones, a las trece horas de
dicho día .

Quinta.-Verificada la apertu-
ra de proposiciones presentadas,
se adjudicará provisionalmente
la obra a la proposición que re-
sulte más ventajosa . Caso de que
se presenten dos proposiciones
igualmente ventajosas, se recu-
rrirá al procedimiento de pujas
á la llana durante diez minutos,
para determinar a quién se ad-
judica, p r o v i s i o nalmente, las
obras.

Sexta.-El Ayuntamiento, a la,
vista de los trámites de la subas-

ta, procederá a adjudicar defini-
tivamente las obras a la proposi-
ción que resulte más ventajosa,
réquiriendo a:l rematante para
que, en el plazo de ocho días,
preste fianza en cualquiera de las
formas establecidas en la vigente
Ley ;de Contratos del Estado por
importe del cuatro por ciento del
precio del remate .

Séptima. - Prestada la fianza
definitiva y comprobado que el
adjudicatario reúne las condicio-
nes establecidas en la base terce-
ra, se procederá al replanteo de
las obras y, seguidamente, al ini-
cio de las mismas, las que debe-
rán quedar terminadas en el pla-
zo de tres meses, a contar de la
fecha de replanteo de las obras .

Octava .-El adjudicatario per-
cibirá el Importe de las obras me-
diante óertificaciones de obras fir-
madas por el arquitecto director
de las mismas, debidamente apro-
badas por el Ayuntamiento, y con
cargo a la subvención coneedi-
da por la Consejería de Sanidad,
Consumo y Servicios Sociales de
la Comunidad Autónoma, que fi-
gura en los Presupuestosde la
misma para el año actual .

Novena. - Se establece un pe-
ríodo de garantía de un año de
duración; a contar de la fecha de
finalización de las obras y de re-
cepción provisional de las mis-
mas, transcurrido el cual y verifi-
cada la recepción definitiva de las
óbras; se hará cargo de las mis-
mas el Ayuntamiento, devolvien-
do a1 contratista la fianza pres-
tada .

Décima.-Todos los gastos que
se originen como consecuencia de
la tramitación de esta subasta, in-
cluidos los de dirección de obra,
serán a cargo del contratista .

Undécima.-Cuantas anomalías
se produzcan en las obras por
causas imputables al contratista
adjudicatario, s e r á n resueltas
por éste a su costa, pudiendo, ca-
so de no realizarlo así, dedicar a
la reparación de las anomalías el
Ayuntamiento el importe de la
fianza constituida, en cuyo caso,
deberá ser ésta repuesta por el
adjudicatario en el plazo de ocho
días, de ser requerido para ello .

Duodécima . - El adjudicatario
se compromete a cumplir todas
las obligaciones derivadas de la
legislación social, y particular-
mente las de la Seguridad Social
del personal que intervenga en
las obras .

Decimotercera.-En caso de li-
tigio serán competentes los Tri-
bunales de Murcia, con exclusión
de cualesquiera otros .

Decimocuarta.-Para lo no pre-
visto en estas bases se estará a lo
que disponga la Ley de Contratos
del Est•ado y el Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales .

Beníel, 3 de octubre de 1984 .-
El alcalde.

* Número 6392

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Por acuerdo de 29 de septiem-
bre de 1984, .se ha aprobado el
proyecto de obras de «uAcondi-

cionamiento de local para insta-
lación del nuevo ordenador ad-
quirido por este Ayuntamiento» .

Dicha documentación queda de

manifiesto en el Negociado de
Contratación, por plazo de quince
días, a fin de oír reclamaciones
de quienes tuvieran algo que ale-
gar al respecto . -

Cartagena, 4 de octubre de 1984 .

El alcalde .

* Número 6344

CEHEGI N

EDICmO -

El alcalde de Cehegín ,

Hace saber: Que aprobados
por la Corporación los pliegos
de condiciones para la contrata-
ción por el sistema de concierto
directo, de las obras incluidas
en el Plan Provincial de Obras y
Servicios de 1984, a realizar en
este municipio, los mismos que-
dan expuestos al público en la
Secretaría de la Corooración du-
rante el plazo de ocho días, a
efectos de posibles reclamacio-
nes que puedan presentarse .
Cehegin,6 de octubre de 1984 .

E1'aIcalde .
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* Número 6211 mento de Haciendas Locales, se
publica al objeto de oír reclama.-
ciones, las que serán presentadas
por escrito en Secretaría. Mutvici-
pal, por término de quince días
hábiles contaetos a partir del si=
guiente al de la publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Las Torres de Cotillas, 28 de
septiembre de 1984.-El alcalde,
Jesús Ferrer ~cía .

viembre próximo, miércoles, a las
9 horas, en las instalaciones del
Parque de Bomberos, avenida In-
fante Don Juan Manuel, quedan-
do convocados todos los aspiran-
tes, que deberán ir provistos de
pantalón, calzado y camiseta de
deporte, presentando el D . N. I .
en el momento del examen .

Lo que se hace público en este
periódico oficial a los efectos
oportunos .

Murcia, 5 de octubre de 1984 .
El alcalde .

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICT O

Este Pleno Municipal, en su se-
sión extraordinaria correspon-
diente al día 27 del actual, con-
forme determina el Real Decreto
3 .250/76, de 30 de diciembre, en
concordancia con la Ley 41/75,
acordó modificar, suprimi5 y
crear las ordenanzas fiscales que
se detallan :

ORDENANZAS REVISADAS
Y MODIFICADAS:

1.-Derechos a satisfacer por
los usuarios del servioio de agua
potable .

2 .-Senvicio del alcantarillado.
3.-Impuesto municipal sobre

circulación de vehículos .
4.-Prestación del serviaio de

piscina e instalaciones en el Poli-
deportivo Municipal .

5.-Derechos y tasas por li-
cencia para construcción y obras .

6.-Derechos y tasas por licen-
cia de apertura de establecimien-
tos.

7 .-Arbitrio sobre participa-
ción de los ingresos brutos o en
el producto neto de las empresas
explotadoras de servicios presta-
dos al público .

ORDENANZAS
QUE SE DEROGAN :

1 .-Ordenanza fiscal regulado-
ra de la ocupación de bienes e
instalación de uso público (vía
pública) .

2 .-Ordenanza con fin no fis-
cal sobre locales cerrados .

ORDENANZAS DE NUEVA
CR.EACION :

1 .-Ordenanza reguladora del
arbitrio con fin no fiscal de cons-
trucciones abúsivas .

2 .-Ordenanza reguladora con
fin no fiscal del arbitrio sobre
terrenos sin vallar ,

3 .-Ordenanza fiscal regulado-
ra de los derechos y tasas por
aprovechamiento de la vía públi-
ca con entrada de carruajes y con
reserva de espacio de uso exclu-
sivo, carga y descarga de mercan-
cías.

4 .-Ordenanza sobre aprove-
chamiento-especial de la vía pú-
blioa .

Lo que en cumplimiento de los
artículos 8 y siguientes dellZegler

* Número 6514

MURCI A

Resolución del Ayuntamiento de
Murcia por la que se eleva a de-
finitiva la relación de aspirantes
a plazas de guardias municipales
y se señala la composición del
tribunal y la fecha de comienz o

del primer ejercició

Habiendo trascurrido quince
días desde la publicación de la
relación provisional de aspiran-
tes en el «Soletin Oficial de la
Región de Murcia» número 221,
de 26 de septiembre de 1984, sin
que se haya formulado reclama-
ción contra la misma, se eleva a
definitiva la expresada relación .

La composición del tribunal
calificador del concurso - oposi-
ción será la siguiente :

Presidente: Don Filiberto Fe-
rrando Tomás, titular, y don Ra-
fael Soto Moreno, suplente .

Secretario: Don José Luis Va-
lenzuela Lillo, secretario general
de la Corporación, y suplente, don
José López Pellicer, oficial ma-
yor .

* Número 6390

ABANILL A

EDICT O

Publipdo en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» nú-
mero 214, de fecha 18 de sep-
tiembre de 1984, página 2 .689, el
acuerdo plenario de aprobación
del Presupuesto Municipal de In-
versiones del ejercicio de 1984,
sin que durante el plazo de quin-
ce días se haya inberpuesto recla-
mación alguna, queda elevado a
definitivo conforme al siguiente
detalle :

a) El acuerdo de aprobación
se adoptó por mayoría absoluta,
es decir, por siete votos a favor
del PSOE y sin que asisiáera nin-
gún concejal del grupo A . P.

b) Resumen por capítulos :

A) Estado de Gastos :

Cap . VI. Inversiones reales :
71 .386.744 pesetas .
Suman los gastos : 71 386.744

pesetas .

- Vocales :

Don Aurelio Serrano Ortiz, ti-
tular, y don José Carrillo Sán-
chez, suplente, en representación
del Profesorado Oficial .

Doña María Luisa Ramos Gar-
cía, titular, y don Antonio Jover
Pérez, suplente, en representa-
ción de la Comunidad Autónoma.

Don Tomás González Usera,
subinspector jefe de la Policía
Municipal .

Doña María del Carmen Piane-
lo Capel, titular, y don Juan Anto-
riio Espín Alvarez, suplente, en
representación de los funciona-
rios de carrera de la Corpora,
ción .

La práctica del primer ejerci-
cio dará comienzo el día 7 de no-

B) Estado de ingresos :

Cap . III. Tasas y otros ingre-
sos: 5 .498 .381 pesetas.
Cap . VII. Transferencias de

capital: 44.474.073 pesetas .
Cap . IX. Variaciones de pasi-

vos financieros: 21 .414.290 pese•
tas .

Suman los ingresos : 71.386 .744
pesetas .

Lo que se hace público en cum«
plirniento del az+tículo 14 .2 de la
Ley 40/81, de 28 de octubre.

Abanilla a 9 de octubre de 1984.
El alcalde, José Luis Cutillas Ri-
vera .

IMPRENTA REGIONAL


